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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciuda• de México, a 14 de noviembre de 2019. 	  

La Su 

Ambie 
fracci 
de la 
I, II y 
Anima 
núme 
desce 

procuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría 
tal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 

nes IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica 
rocuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracciones 
XII y 96 primer párrafo de su Reglamento; así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los 
es de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente 

o PAOT-2019-3735-SPA-2290 relacionado con la denuncia radicada en este organismo 

tralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	  

  

ANTE EDENTES 

Se rec bió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de esta 

autori • ad, los siguientes hechos: 

..) tienen 3 perros en la azotea con un grado de desnutrición grave y deshidratados; uno de ellos, 
I que está más deplorable de salud ha sido atacado por los otros dos que están a punto de 
atarlo (...) hambre sobretodo (...) solo permanecen en la azotea con deplorable estado de salud 
..) [ubicación de los hechos: calle Rio San Borja, manzana 20, lote 85, entre Anden Benito 

uárez, colonia Barrio Norte, Alcaldía Álvaro Obregón] (...); 

ATEN ION E INVESTIGACIÓN 

Para a atención de la denuncia presentada, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó un 
recon •cimiento de hechos conforme a lo previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51, 85 y 89 
de su eglamento, mismo que consta en el expediente al rubro citado. 

ANÁL SIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta rocuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, conforme a lo establecido en los 
artíc los 11 fracción 1 y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de 
Méxi , en materia de bienestar animal; por lo que admitió a investigación denuncia. 
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se 
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, 
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, 
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a 
su especie. 

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría se constituyó sobre Avenida Río San Borja, 
colonia Barrio Norte, Alcaldía Álvaro Obregón, realizando recorrido desde el Andador 6, hasta el ler 
Andador, sin localizar el inmueble identificado con manzana 20, lote 85 de acuerdo a la nomenclatura 
observada. 

Por lo anterior, mediante oficio se solicitó a la persona denunciante la dirección correcta y/o en su 
caso, evidencia fotográfica o referencias de la fachada, que permitiera localizar el lugar de los hechos 
motivo de denuncia; sin embargo, al momento de emitir la presente resolución no proporcionó 
información alguna. 

Con base a lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la presente 
denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la 
resolución administrativa correspondiente, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

1. No se localizó el inmueble manzana 20, lote 85, de Avenida Río San Borja, colonia Barrio Norte, 
Alcaldía Álvaro Obregón, hecho que imposibilita a esta autoridad pronunciarse sobre algún 
incumplimiento a la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México. 
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or lo anterior, mediante oficio se solicitó a la persona denunciante la dirección correcta y/o 
n su caso, evidencia fotográfica o referencias de la fachada, que permitiera localizar el lugar 
e los hechos motivo de denuncia; sin embargo, al momento de emitir la presente resolución 

o proporcionó información alguna. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investi ación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que 
el resu tado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
substa cien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En vid d de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 

párraf de este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIME • 0.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracció VI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 

Ciuda• de México. 	  

SEGU DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 

esta P ocuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante para su conocimiento. 	 

Así lo proveyó y firma la Biól. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de 
Protec ión y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 
la Ciu ad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la ley Orgánica de la 
Procu aduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su 

regla ento. 	  

C.c.c.e.p Lic. Mariana Boy Tamboreil.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior 

conocimi nto. 

ccp F_ ROCURADORA@paot.org.mx  
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